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'Concepto J. - Servicio de Neúfoclrugít\. 

Enfermos a.miJÚlan~ 
Electroencefalograma. tipo A ......................... 00 ........ . 

ldem. tipo B., ................................ , ..................... .. 
ldem. tipo C ..................... , .................................... .. 
Exploraciones oftalmológicas. tipo A ..................... , •• 
ldem id .. tipo B ..... ; ................................................ . 
ldem i<1, tipo e: ....................................................... ;. 

COncepto K. - Enfermos de pago 

150 ptas. 
100 . ~ 
50 ». 

150 JI 
100 7) 

50- » 

ElectroenCefalograma .................................. ~........... SOO ptas, 
EJcploraciQúes oftalInológlcas ., .......... ,. ......... ".00'._.... 300 » 

MIN.JSTERIO DE HACIENDA 

ORPEN de 7 de mar;ro de 1960 por lQ. que se prorroga 
el plazo señalaif,o en' la de 22 de diciembre de 1959 , 
paTa la pr:esentación de los LiQr'os de Familia ante las 
,Oo1nisiones de Ayuda Familiar. . I 

~celentfs1mos é UUStt1aitn03 sefiores: 

. ,Be han dirigido a este Ministerio diversas peticiones de 
otros Departamentos de Con:iisiones de· Ayuda. FaiJill1ar Y de 
furicioriariqs,en el sentido de que sea prorrogadó elplaz9 
señalad9 en la Orden de 22 de diciembre de 1959 para la pre
sentación de .los Libros, de Familia fj.nte las Comisiones d~ 
Ayuda Familiar, .Y· en su vista, y teniendo en ~ta que. en 
algunos casos. la dlusa,de no presentaCión de dicha dlXlll" 
mentaciónpuillera " ser ajelia. a la vóluntad del j.nteresado. 

F.steMinlaterio ha, tentdoa bien~acOraar: 
, 1.°. Se concede un nuevo plazo.~ t~ 'en 30 de' 

j1lI1io próximo, para el cumplilh1ento de la orden de 22 de. di· 
ciembre de 1959. Y pof consecuencia serán admItl4as a tráIÍl1-
te.. todas las justifict!octooes present3das fUera <!e aquel plazo. 
Quedando asimismosln. efecto Ías.sancfones que por1ncumpU· 
mtento <le hubieren' acordaélo. . 
. 2.0 Transéúrrldo .estéouevo plazo laS Con:iisiones Procede

rán 'a dar las bajas corÍ',eSpandientes en caso de incumpUnlten
to· y lo comu11lcarán ,a. este MinisteriO, Los asi 'Sancionados no 
podrán ~nUnca alta basta el ejercicio econólIlico siguiente. 

, " 3.° Cualquier duda que pueda s~tarse cOn motivo' del 
. I C\lftlPllm1ento ~. esta Orden se' trauPtará Por.la. Co!llis1ón de 

Ayuoo' Faml1iar competente. quien lo elevará Il, la ·Subsecretaria . 
de este Mtn:stertopara su resolUción. que sel'ácomÍlilicada a. 
ólcha CoIIIi8ión para. su conoc1miÉ!Oto y el del interesado: en 
su~. ~ 

Lo que cómunlco a VV. EE. Y a VV. n. para su eóÍl.Oct-
in1ent~y dem.ás' electOs.· , 

Dlosguardea VV. EE. Y a VV. n. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de l00t. . P. D., A. Cejudo. 

Excmos. e Ilmes. SreB. .., . 
ORDEN de 7 de manro de 1960,lk;laratoria. por la que 

se declaran i1reluídós en el tirticulo 67 del Reglamento 
. de 28 de diciembre de 1945 a detetminad08 procesos 

metalú7'J#,ros. ' 

:n~risi!Ilo señor: 
La complejidad dt' los procesos metalúrglcos utilizados en 

la obtencióQ de las piezas gravadas por ,el concepto ftindiclón 
ha dado lugar en algunas provincias a diferentes criterios en 
cuantos las operaciones que deben integrar la baSe tributaria. 
di.s<::repancias que podiari <ÜU' lugar a. desigUaldades tributarias. 
que es necesario evitar. 

En consecuencia. 
Este Ministerio. como aclaración al articulo 6J del Regla

mento qe 28 de cliciembre de 1945. redactado comorme al De
creto de 21 de diciembre de 1951, se ha servido illsponer: 

Que constituyen objetQ de imposición las operñciones meta
lúrgicas hechas con lós nietaTéá o sus aleaciones que llevan 
consigo deformación permaDétite de su masa con variación dc 
\limension~. siendo indiferente el sistema de tratamiento me
cánico utllliado 9, tal fln, IAminac1óu. 1aIII1naclón especil/.J, !or~ 

jadQ mecánico,' estrusión. ,~mpación, calibrado, moldeo, . est1-
z:ado, trefilado, cksovaladó, etc. 

Lo que comunico a V. 1. para su ponooimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 7 de IIiarzo dé 1960.-P. D., A. Cejudo. 

Ilmo. Sr. Director genel'al de Impuestos' sobre' el Gasto. 

aORRECCTON (Ú erratas de la Orden. de 17 de I~brero 
de 1960 que regulabti la tramitación· de· lIls consig¡u¡,. 
ciones de crédiWs, presupuestarlos. , 

HabiéndOSe pádecido error en la inserCión de la. mismil~ pu.. 
bllcada en el «Boletín Oficial dél. Estado» número 57; de fe
cha 7 de marzo de 1960;, a continuación se rectillca como sigue: 

En la página 2799. primera' columna. línea. 17. 'dOnde dice> 
,« ... un periodo orcUnarlo de cOnsignación ... '. debe deair:«. .. un 
pedido ordinario de co~gnación. . . li, y en la.1IÚ3J.Íla: página y 
columna. línJ'!a' 37, donde dice:L. la cantidad' ~rrespond1ente 
a cada' Ordenador de Pagos,., debe decir:. «. .. ;'la ~t1dad có
ITeSP9ndiente'a cada Ordenación de fagos.». 

,.~, ~ . 

RESOLUCION de al Dirección Gene1-az de Ba1JCa. BoJ. 
sa e InVersiones por la que ~ mpdificatt·l4s tarilasdel. 
Ramo de Pedrisco. . , . 

. .::. 

, Examinadas las peticiones formuIadas en el serit1do de' qu.' 
se.\nmodificadas las vigentes ~rif~ del ,Ramo dePedr.l$co. en 

'relación cop algunos ténninosmunicipales, así comósoi:lre apU~ 
cación de las mism~ en el" cult1vp de plátanos, póUzas' por cin-
ca años y franqUicla.·y vistos los'informes del Sefv1cio NaclO
'na} deSégw:os del Campo y del Consorcio de Compensactón de 
Seguros, . y . ae conforlIlidad con los, mismos. 
~. Direcc16n Oe.Deral;. en uso de ISs facultad.ea~ qué le . 

otorga ,el articulo. 22 del Decreto de 13 de abr1l. de 1956 •. ha. 
r-esue1to lo s1gWente: . 

Durante la ~pañá de 1960 continuarán . Vigentes en' el 
Ramo ,de Pedrisco, las tarifas que fueron aprobadas pata· .. la 

-campaña de 1957.co11 ,las modifi~clones que ah9l1lse aproe-, 
ban para los térm''nos municipal~ que figuran en el anexo 

. unido ~ los lnf011lWfj mencionados. COlTespondientes a. nueve 
p.artid<;>s judiciales. - . 
. . Madrid. 17 de 'feprero ~ 1960.-ElDlrector general, Jce6c, 
Salgado ,T~rres. 

.. • flI. 

, MINISTERlO 
DE EDUCACIONNACIONAL 

" 

ORDEN' de 29 de. lebrero de 1960- sobre adaptaI;ión Ik '. 
los alumnos del grado profesional de la «an'tml de 
Comercio. plan (te 1953 al de 1956 . 

Dustrisimo señor: 

. El Decreto de 16 deIIl1\l"ZO de 1956 (eBóletlnOfi«lal del 
Estad<»> de) 6 de abril)' por el que se modificó eJ plan de estu
dios de ia carrera Mercantil, estableció 'en' BU segunda dispost.,.' 
cl6n transitoria que los aluIllIlOS del ProfesOlaCo MacantU 
plan de 1953. o acoplados SI mismo. dispondrían para la ter~ 
minación de sus eStudios de las convocatoriaS correspond,iente!.! 
a tres cursos académicos. a contar de&de el afio escolar!l956-
1957: 'leñalando, además. que los que no hubiesen terlIlinado 
sus estudios a la finalización de dicho plaZo serian acoplados 
en la forma qUe determinase ,este· Departamento. 

Por otra parte. Já Orden ministerial de 13 de marzo de 1957 
(<<Boletín Ot1clal del EstadoJ)' del 19) procedió á la adaptación 
de los estudios de la carrera de Comercio por el plan de 1922, a 
lbs C1e 1953 ó 1956. clrcunst ancla , que debe. ser tenida en cuenta 
a 108 efectos del mantenimiento de una unidad de criterio. 

En su virtud. a propuesta de la Comisión de Asesoramiento 
é Inspección de, Escuelas de COmercio, y previo dictamen; del. 
Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-:ú)s alumnos del Profesorado Mercantil plan 

de 1953 que no hubl<sen terminado sus estudios desrmés .de 
celebrada la próxima convocatoriA extraor~ de enero, ~ 


